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¿Cómo se realiza la consulta de Constancias de 
Inscripción o de Opción al Monotributo por Internet?

Constancias de InscripciónConstancias de Inscripción



¿Cómo ingreso a la opción “Constancias de Inscripción”?

PASO 1
Ingrese  a  la  página  web  de  la  AFIP  www.afip.gob.ar y  seleccione  la  opción 
“Constancias  de  Inscripción”  que  se  encuentra  dentro  de  la  sección  “Los  más 
visitados”:
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Las Constancias de Inscripción (Régimen General) y la de Adhesión al 
Monotributo  (Régimen  Simplificado  para  Pequeños  Contribuyentes) 
contienen  información  relativa  a  la  situación  fiscal  y pueden  ser 
consultadas por cualquier persona ingresando el número de C.U.I.T. del 
contribuyente.

https://seti.afip.gob.ar/padron-puc-constancia-internet/ConsultaConstanciaAction.do
http://www.afip.gob.ar/


PASO 2 
Ingrese  el  número  de  CUIT  y  el  código  de  seguridad  (son  los  5  dígitos  que  se 
visualizan en el recuadro, si no logra verlos claramente deberá presionar “Actualizar” y 
aparecerán otros 5 dígitos).  Luego deberá presionar el botón “Consultar”.

PASO 3
En pantalla visualizará la “Constancia de Inscripción” o la “Constancia de Adhesión al 
Monotributo”, la que podrá ser impresa utilizando el botón “Imprimir pantalla”.
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